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BE M PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luogo QUB los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban loa BumoroH del BOLBTIX que correspondan al 
dietrito, dispondrán que ae fijé un ejemplar en el si
tio do costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
•leí número eiguionte. 

Los Secretarias cuidarán da conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cadaftSo. 

RE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPOTACIOÑ'PBOVINCÍAL &'7 pesetas 
60 céntimos el trimestre 7.12 pesetas' 5d céntimos al semestre, paga
dos al solicitarla suserícion. 

Números sueltos 25 eíntimos dtpétela. 

'ADVRRTBSGIA B f l l T O R f A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean 4 instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier,¡anuncio con
cerniente al servicio unción al, que dimane de Itis 
mismas: lo de interés particular previo el pago de 
26 c í n t m o i de peseta, por en da línea de inserción. 

PAPvTJEOTIClÁL. 

(Gaceta del dia 31 de Marzo) 

f-íílBSHCli UF,L COSSEJO Dt MISISUIOS. 

SS. MM. y Augusta Eeal Familia 
contimiaa sin novedad eu su im
portante salud. , 

«JOBIESNO J>E PEOVINCIA. 

011DEX PÜBLICO. 

Circular.—Núm. 87. 
El timo. Sr. Director general de 

Establecimientos penales en tele
grama del 28 del actual me interesa 
la busca y captura del preso fugado 
de la cárcel de Castrourdiales, Blas 
Limiüarraga Ibaflez (a) Machito,, 
natural de Taíalla, de 30 aiios de 
edad, estatura bajo, cara delgada, 
color bajo, pelo castaüo, barba lam
pina, lo faltau algunos dientes, y 
•viste blusa Mahonesa viso azul, boi
na del mismo color, pantalón paño 
oscuro rayado y alpargatas, vo pro
visto de cédula personal número 
1.424, expedida en 22 de Noviem
bre de 1884 por el Alcalde interino 
D. José Cena. 

En su virtud encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de reí'erido fuga
do, y caso de ser babido ponerlo 
con las seguridades debidas á dis 
posición del Sr. Gobernador civil de 
Barcelona. 

. León 30 de Marzo do 1885. 
El Gobcrnoilur, 

Itclliíario de I» Cúreova. 

de 26 del actual me interesa la bus
ca y captura del mozo Eduardo Ora-
11o Alvarez, de 24 aflos, soltero, ofi
cio labrador, natural de Finolledp 
eu esta provincia, estatura 1,550 
milimétros, pelo castaño, cejas y 
ojos idem," nariz y boca regular, 
barba lampiña^ color trigueño, vis
te camisa de lienzo crudo remendd-
da, cbaqueta de paño rojo remon
tada con un rasgón en la espálda y 
sin forro, chaleco, y pantalón del 
mismo paño remendados, calza-bor-
ceguíes altos usados y no gasta 
calcetas,, lleva uñ sombrero usado 
negro y es. un poco demente, el 
cual desapareció de la casa paterna 
el 24 del actual i las seis de lá ma
ñana. 

En su virtud encargo i los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de referido mozo, 
y caso de ser habido ponerlo á dis
posición del Sr. Alcalde de referido 
Ayuntamiento. 

Leori 30 de Marzo de 1885. 
El Gobernador. 

Ucltitarlo de l a Cárcava . 

SECCION DE ÍOMKYrO. 

Circular.—Núm. 88. 

El Alcalde de Fresnedo en oficio 

CAZA. 

Habiendo tenido conocimiento de 
que apesar de las prevenciones he
chas en mi circular de 19 de Febre
ro último, publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinch», núm. 102 
correspondiente al 23 de dicho mes, 
continúan infringiéndose las dispo
siciones de la ley de Caza de 10 de 
Enero de 1879, cuyo artículo 17 
prohibo en absoluto se verifique 

aquella en la época de la reproduc
ción, ó sea desde 1 d e Marzo hasta 
l."'de Setiembre; he acordado esci-
tar de nuevo el celo de los Sres. A l 
caldes de la provincia para que en 
sus respectivos términos cuiden de 
la'tiiás estricta observancia de las 
disposiciones prohibitivas de aque
lla; :y encargar rimy especialmente 
á los individuos del cuerpo de la 
Guardia civil la más escrupulosa v i 
gilancia .en tan importante servicio 
y que formulen las correspondientes 
denuncias ante la autoridad compe
tente paia el conocimiento de las 
faltas de este género. 

León' 27 de Marzo de 1885. 
El Gobornaiior. 

Beltsuriu de la Cárcava . 

Minas. 

D. BELISABIO DE LA CÁRCOVA, 
GOÓERNAnOR CIVIL DE ESTA t»R0-

' VINCIA. 

Hago saber: .que. par t>. ,Vital 
Sarda, vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, Plaza del Conde, 
núm. 2, so ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia de hoy á las 
diez de su mañana una solicitud de 
registro pidiendo 200 pertenencia'! 
déla mina de terrenos auríferos lla
mada María, sita eu término común 
del pueblo de Boisán, Ayuntamien
to de Lucillo, y sitio nombrado la 
pradera de brañuelos, y linda al N . 
con el rio Duerna, al S. con el val 
de viveras, al E. con el rio Espina 
y al O. con la costoua do Boisán; 
hoce la designación de las citadas 
200 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

So tendrá por punto de partida la 
portilla de la huerta de los herede

ros de María Joaquina Martínez en 
la pradera de brafinclos, del cual so 
medirán 500 metros al N . E . , 500 
metros al S. O., 2.000 metros al 
S. E . , y sacando las perpsodicula-
res quedará cerrado en esta forma 
el perímetro. 

Y no habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el do-
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido condicionalmente por decre
to do este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio do¡ presente pa
ra que en el término de sesenta días 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en esto. 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 27 de Marzo de 1885. 
Velisar lo de la Cárcuva. 

Habiendo presentado D. Lorenzo 
García, registrador de la mina de 
hulla nombrada JEspcmnia, sita en 
término del pueblo de Orzonaga, 
Ayuntamiento de Matallana, el pa
pel de pagos al Estado, para el rein
tegro de ocho pertenencias demar
cadas y al en que ha do extenderse 
el título de propiedad, y vista la 
Real orden de 19 de Febrero último, 
he acordado aprobarlo en conformi
dad con lo dispuesto en el art. 88 
de la ley reformada, de 4 de Marzo 
de 1868. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 26 de Marzo de 1885. 
El Goboraudor, 

ISelfctirlo de la C á r c a v a . 



(Gaceta del día 10 de M a m . ) 

PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

REAL DECRETO. 

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober-
dor de la provincia de Málaga y el 
Juez de primera instancia de Mar-
bella, de los cuales resulta: 

Que en 15 de Julio de 1884, el 
Procurador D. Juan Bellido, en 
nombre de D. Femando Marín Váz
quez, denunció ante el Juzgado 
municipal el hecho de que en eldia 
l . " de aquel mes, Sebastian Zuma-
quero Ballesteros, introdujo en los 
rastrojos que el referido ¡¡larin po
see en el partido de las Chapas y s i -
tío demuninado Coca y Cola, 12 ca
bezas de ganado vacuno, 100 de 
ganado cabrio, 10 dé ganado lanar 
y una caballeria menor, las cuales 
pastaban en dichos rastrojos: 

Que celebrado el correspondiente 
juicio de faltas, el Juez dictó sen
tencia condenando al Zumaquero, 
en la multa de 3 reales por cada 
una de las 12 reses vacunas; un 
real por cada una de las 100 de ga
nado cabrío, y dos reales por la ca
ballería menor; que no se le impo
nía multa alguna por las 10 cabezas 
de ganado lanar por no ser aprecia-
ble el daüo que hubieran podido 
causar, y en la indemnización de 
las 6 pesetas 25 céntimos en que 
fué apreciado el valor del daüo 
causado y ea las costas, reservando 
á las partes su derecho acerca de la 
propiedad de los terrenos de que se 
trataba para que pudieran ejercitar
lo en la via y forma que les convi
niera: 

Que apelada esta sentencia por 
Sebastian Zumaquero Ballesteros, y 
remitido los autos al Juzgado de 
primera instancia, éste fué reque
rido de inhibición por el Goberna
dor de la provincia, ¿ instancia de 
Rafaél Auiion López, y fundó la 
Autoridad gubernativa su requeri
miento en que existia la cuestión 
previa que exige el párrafo prime
ro, art. 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863, toda vez que 
según declara el párrafo octavo, 
art. 96 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, á la Junta de Ventas 
corresponde resolver la incidencia 
de la enajenación del terreno objeto 
del procedimiento: 

Que sustanciado el1 conflicto, el 
Juez dictó auto declarándose com
petente, alegando que existiera ó 
no cuestión previa, y sin perjuicio 
de acordar en su dia lo procedente, 
era incuestionable la competencia 
que tenia el Juzgado para conocer 
de los hachos denunciados por don 
Fernando Mario, toda vez que po
dían considerarse constitutivos de 
faltas que el Código penal define en 

su libro 3.°, y cuyo conocimiento 
en segunda instancia atribuyén'al' 
Juzgado de instrucción ios artícu
los 975 y siguientes de la ley de; 
Enjuiciamiento criminal: ' 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando: de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites: 1 • 

Visto el número 1.°, art. 54 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, que prohibe á los Gobernado
res suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la mis
ma ley deba decidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cues
tión prévia, de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar: 

Visto el párrafo octavo, art. 96 de 
la instrucción de 31' de Mayo de 
1855, que encomienda á la Junta de 
Ventas resolver todas las reclama
ciones ó incidencias de ventas, fin
cas, censos ó sus redenciones, así 
como resolver en las que se hallen 
pendientes de las verificadas á con
secuencia de los decretos de 1820 y 
19 de Febrero de 1836. 

Considerando: 
1. ° Que la denuncia hecha al 

Juzgado y que dió origen al pre
sente conflicto tiene por objeto la 
persecución y oustigo de una falta 
cometida por el denunciado, A con
secuencia de haber introducido sus 
ganados en propiedad ajena: 

2. ° Que tratándose de un terre
no que según et denunciado forma 
parte de una finca comprada por 
aquél al Estado, y de la que se le 
dió posesión por órden de la Direc
ción general de Propiedades y Dere
chos del Estado, á la Administra
ción competé en primer término re
solver sin efecto la finca á que la 
denuncia se refiere fué ó no enaje
nada por Hacienda pública: 

3. ° Que en tal concepto existe 
una cuestión prévia que debe resol
verse por la Administración y de la 
ciial puede depender el fallo que en 
su dia haya de recaer en el juicio 
criminal; encontrándose por lo tan
to el presente caso comprendido en 
uno de los dos en que por excep
ción pueden los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en 
esta clase de juicios; 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno, 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración. 

Dado en Palacio á 10 do Febrero 

de 1885.— ALFONSO.— E l Presi
dente del Consejo de Ministros, An
tonio Cánovas del Castillo. 

<GacQta del dia 14 de MarzQ.^ 

REAL DECRETO. 

En los autos y expediente dé com
petencia promovida entre la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Za
ragoza y el Gobernador de la misma 
provincia, de los cuales resulta: 

Que la Guardia civil del puesto 
de Zuera denunció, entre otros, á 
Cipriano Pérez Aznar por el hecho 
de haber sustraído leña del monte 
del Pedregal; y practicadas ciertas 
diligencias, fueron remitidas por el 
Gobernador al Juzgado de primera 
instancia del Pilar, por considerar 
qué el conocimiento del asunto cor
respondía i los Tribunales: 

Que instruido el correspondiente 
sumario, en el cual fué tasado el 
daüo causado en el monte en 6'40 
pesetas y valorada la leña sustraída 
en 3'20 pesetas, el Gobernador de 
Zaragoza requirió de inhibición á la 
jurisdicción ordinaria, resolviéndo
se por Real órden de 14 óe Junio 
de 1884 que no había lugar á deci
dir la competencia mientras ésta 
no fuera promovida y rsustanciada 
en forma: 

Que en vista de esa Real órden, 
el Juzgado remitió el sumario á la 
Audiencia de lo criminal de Zara
goza, la que fué requerida de inhi
bición por el Gobernador de aquella 
provincia, fundándosá en que el 
hecho de que se trata corresponde 
al conocimiento de la Administra
ción por no exdeder de 20 pesetas 
el daüo causado; en que el hecho de 
talar y sustraer ramaje de árboles 
en heredad ajena es falta y no de
lito cuando el valor del daño no 
pasa de 10 pesetas; en que es tam
bién falta la sustracción de leüas 
en terreno particular si el valor de 
lo sustraído no es superior á 20 pe
setas; en que si bien los hechos do 
que se trata tuvieron lugar en un 

• monte público, no ha de ser su au
tor de peor condición que lo seria 
si hubiese delinquido en propiedad 
particular; el Gobernador citaba la 
regla 1.' del art. 12 del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, la regla 3." 
del art. 40 del Real decreto de 8 de 
jlays de 1884 y dos sentencias del 
Tribunal Supremo: 

Que tramitado el incidente, la 
Sala sostuvo su jurisdicción, ale
gando que el hecho de haberse ins-

j truido la causa á consecuencia de 
haber remitido el Gobernador los 

' antecedentes al Juzgado por CÜDSÍ-
I derarse que el hecho constituía de-
' lito resolvía la cuestión de compe

tencia: que calificados los hechos 
de hurto, y habiéndose sustraído las 
leñas, correspondía el conocimiento 
del asunto á los Tribunales: que la 
jurisprudencia citada por el Gober
nador se refiere á sustracciones ve
rificadas en propiedad particular, 
pero no á las que tienen lugar en 
montes públicos, que constituyen 
siempre un delito penable por las 
Ordenanzas: que solo puede aplicar
se el art. 617 del Código á los que 
se proponen como principal objeto 
causar daño, aprovechando después 
los productos del mismo, lo cual no 
había tenido lugar en el presente 
caso; la Sala citaba varias senten
cias del Tribunal Supremo y el ar
ticulo 4.° del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites: 

Visto el art. 121, caso 3.°, del re
glamento de 17 de Mayo de 1865, 
según el cual cuando la infracción 
de un precepto de la ley, de este 
reglamento y de las Ordenanzas, 
que tenga una penalidad señalada, 
haya sido el medio de perpetrar un 
delito definido en el Código, se abs
tendrán los Gobernadores do cono
cer de la infracción y reservarán su 
castigo á los Tribunales: 

Visto el art. 4.° del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884, que dispone 
«que el que cortare ó arrancare ár
boles, leñas gruesas ó ramaje, ce
pas ó tocones será castigado con 
una multa igual al valor de los pro
ductos, decomisándose éstos. Ade
más indemnizará los daños y per
juicios. Sí los productos hubieren 
sido extraídos del monte con ánimo 
de lucrarse, entenderán los Tribu
nales ordinarios, con arreglo al Có
digo penal:» 

Vístala regla 4.' del art. 40 del 
citado Real decreto, según la cual 
«cuando la infracción de un pre
cepto de las leyes y disposiciones 
vigentes, que tengan penalidad se
ñalada, haya sido el medio de per
petrar un delito definido un el Có
digo penal, so reservará su castigo 
á los Tribunales: > 

Visto el art. I." de la ley de 17 
de Julio de 1876, que dice: «el pá
rrafo quinto del art. 531 del Código 
penal vigente se redactará en la 
forma siguiente: Quinto, con arres
to mayor en sus grados mínimo y 
medio, si no excediese de 10 pese
tas, ó aunque exceda siempre que 
no pase de 20 cuando el hurto con
sista en semillas ulimenticias, fru
tos ó leñas: o 

Visto el art. 617 del Código, que 



dispone «que los que cortareu árbo
les eu heredad ajena causando daño 
que no exceda de 50 pesetas serán 
castigados con la multa del duplo al 
cuadruplo del daño causado, y si 
éste no consistiese en cortar árbo
les, sino en talar ramaje ó leña, la 
multa se entenderá del tanto al du
plo del daño causado. Si ol dañador 
comprendido en este articulo sus
trajere ó utilizare los frutos ó obje
tos del daño causado, y el valor de 
éste no escediera de 10 pesetas, ó 
de 20 siendo de semillas alimenti
cias, frutos ó leñas, sufrirá la pena 
de cinco á 15 días de arresto:» 

Considerando: 

1. ° Que el hecho que ha dado 
lugar á la formación de causa con
tra Cipriano Pérez Aznar no consis
te únicamente en el daño causado 
en el monte de que se trata, sino en 
la sustracción de leñas que el pro
cesado verificó: 

2. ° Qaé «n tal concepto, y toda 
vez que los actos sobre que versa el 
proceso pueden constituir un delito 
de los comprendidos en el Código pe
nal, el conocimiento del asunto cor
respondo á los Tribunales de justi
cia, los cuales ca)ificarán-el hecho, 
apreciarán las alegaciones que pue
da presentar el interesado en la de
fensa y declararán en su caso si los 
actos ejecutados por el reo contitu-
yen una falto; 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno, 

Vengo en decir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á dos de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—ALFONSO.— E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucimal- de 
£a Ercina. 

A las seis de la tardo del dia 16 
del corriente desapareció del pueblo 
de la Serna una potra de tres años, 
pelo castaño, de sieto cuartas de al
zada, por herrar y paticalzada do 
un pié. 

La persona en cuyo poder se ha
lle puede avisarlo á D. Segundo 
García, vecino de la Sema, quien 
abonará los costos. 

La Ercina 18 de Marzo -do 1885. 
— E l Alcalde, Marcos Gutiérrez. 

ha de servir de base al repartimien
to de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el próximo 
año económico de 1885 á 1886, 
acordó exponerlos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias á contar desde 
la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICUL, para que en dicho 
plazo puedan examinar los cuader
nos todos los contribuyentes que lo 
deseen y presentar las' oportunas 
reclamaciones los que se conside
ren perjudicados. Trascurrido dicho 
plazo no serán atendidas las que se 
presenten por justas y legitimas 
que se consideren. • ' 

Burón 22 de Marzo de 1885.—El 
Alcalde, Eusebio Canal. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, en la rec
tificación del amillaramiénto que ha 
de servir de base para la derrama do 
la contribución territorial del año 
económico de 1885 á 86, los contri
buyentes por este concepto, presen
tarán relacionesjuradasenlas Secre
tarías de los mismos de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término de quince dias pasados los 
cuales no serán oidos: 

Valderrey 
Izagre 
Chozas de Abajo 
Eabanal del Camino 
Encinedo 

v Laguna Dalga 
Astorga 
Pórtela 

JUZGADOS. 

Alcaldía conslitudonal de 
Buron. 

Habiendo terminado la J unta pe
ricial de este Ayuntamiento la"rec
tificación del ainillariimiento que 

En nombre de S. M. el Uoy D. A l 
fonso XII, (Q. D. G.) por quien 
administra justicia D. Juan Bros 
Canélla, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Leou y su par
tido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Maria del Barre
ro, natural de Villahormes, hija de 
Juan, ignorando el nombre de su 
madre, en el partido do Llanos, pro
vincia do Oviedo, cuyas señas se 
expresan á continuación, para que 
cu el termino de 15 dias á contar 
desde la inserción eu los BOLETINES 
OFICIALES de esta provincia, la de 
Oviedo y Gacela de Madrid, compa
rezca en la sala do audiencia de es-, 
te Juzgado, sita en la Cárcel públi
ca, plazuela de Puerta-Castillo, con 
objeto de prestar declaración inqui
sitiva en causa criminal que contra 
la misma pendo por el delito do 
asesinato. 

A l propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades, O uardia 

civil y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y cap • 
tura de dicha joven y caso de que 
sea habida la pongan á disposición 
de este Juzgado. 

Dada en León á 28 do Marzo de 
1885.—Juan Bros.—Por mandado 
de su señoría, Martin Lorenzana. 

Seilas particulares. 
Una joven bien parecida, soltera, 

sirvienta, como de 26 años á 28 de 
edad, de estatura regular, nariz afi
lada, vestía pañuelo negro á la ca
beza atado arriba á lo asturiano, 
otro al cuello con cenefa azul, man
teo unas veces negro y otras oscu
ro con pintas blancas; lleva cédula 
personal que sacó en esta ciudad 
en 26 de Febrero último, con el 
nombre de Maria Sánchez. García, 
natural de Gijon, de 26 años de 
edad, talón miau 6.079. 

D. Nicolás Liébaca Fuente, Escri
bano de este Juzgado de primera 
instancia de Biaño. 
Doy fé: que eu el expediente de 

interdicto de adquirir la posesión 
de los bienes dótales de una Cape
llanía laical, titulada de Nuestra 
Señora de Guadalupe y San Pedro 
Apóstol, promovido por ol Procura
dor D. José Alonso, en nombre de 
D. Fidel García Tegerina, vecino de 
Lillo, y de sus hermanos D.* Ramo
na, D." Juana, D." Abelina, D. Va
lentín, D. Dionisio y D.° Filomena, 
ésta casada con D. Nicanor Rodrí
guez, sobre el auto del tenor s i 
guiente: 

«Auto.—En la villa de Riaño á 
diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco, el señor 
D. Rafael del Riego y Macias, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo examinado las 
precedentes diligencias y 

Resultando: que el Procurador 
D. José Alonso Diez, en nombre de 
D. Fidel García Tegerina, vecino de 
Lillo, y de sus hermanos D." Ramo
na, D." Juana, D." Abelina, D. Va
lentín, D. Dionisio y D." Filomena, 
ésta casada con D. Nicanor Rodrí
guez, todos vecinos y domiciliados 
en Lillo, se ha promovido interdicto 
para adquirir la posesión de los bie
nes dótales de una Capellanía laical 
patronato vincular do legos, titula
da de Nuestra Señora de Guadalupe 
y San Pedro Apóstol, fundada en la 
Iglesia parroquial de Lilio, por don 
Pedro Alvarez Royero, Canónigo 
que fué de la Santa Iglesia Catedral 
de León, que consisten eu seis ac
ciones del Banco de Espiiñ:!, depo
sitadas en la Caja de dichn lista ble-
cimiento, habiendo si'.lo última 
poseedora de dicha C : i ¡> -llunia y 

bienes D.* Maria Tegerina Diez, ya 
difunta, y madre de los expresados 
D. Fidel y hermanos. 

Resultando: que en apoyo de esta 
demanda, se presentó un testimo-
nis del auto de declaración de he
rederos abiotestato de la expresada 
D.* Maria, á sus citados hijos y al 
que lo es hoy difunto D. Agustín 
García Tegerina, acreditándose el 
fallecimiento de éste eu estado de 
soltería y á la edad de treinta y 
seis años, con una certificación del 
Juzgado municipal de San Baudilio 
do Llobregat, en donde consta se 
hallaba en el Manicomio de dicha 
población por su estado de enage-
nacion mental. 

Resultando: que ofrecida infor
mación por los hechos de la deman
da, trés testigos contestes han de
clarado, que la D." Maria Tegerina 
Diez, vecina que fué de Lillo, po
seía citada Capellanía desde ol año 
do mil ochocientos setenta y dos, 
en que falleció el anterior poseedor, 
hasta el primero de Febrero de mi l 
ochocientos ochenta y tres eu que 
ocurrió el fallecimiento de la doña 
Maria, no habiendo quedado ú su 
defunción más herederos que sus 
citados hijos, y que nadie posee 
hoy á titulo de dueño ni do usufruc
tuario los bienes de que queda he
cho mérito. 

Considerando: que está justifica
do que nadie posee á título do due
ño ni de usufructuario los bienes so
bre que versa el interdicto. 

Y considerando: que debo darse 
la posesión de los bienes que so ha
llan en este caso al que presente 
títulos suficientes á adquirirlo», ín
terin no justifique un tercero su 
mejor derecho. 

Vistos los artículos mil seiscien
tos treinta y tres, mil seiscientos 
treinta y cuatro, mil seiscientos 
treinta y seis, mil seiscientos trein
ta v siete, mil seiscientos treinta y 
ocho, mil seiscientos treinta y nue
vo y mil seiscientos cuarenta do la 
ley de Enjuiciamiento civil . 

Su señoría por ante mí el Escri
bano dijo: que debía de otorgar y 
otorgaba á D. Fidel, D." Ramona, 
D." Juana, D.' Abelina, D. Valentín, 
D. Dionisio y D." Filomena Garcia 
Tegerina, como herederos de doña 
Maria Tegerina Diez, la posesión, 
sin perjuicio de tercero, de los bie
nes de la Capollauía laical do Nues
tra Señora de Guadalupe y San Po
dro Apóstol, fundada en el pueblo 
de Lillo por D. Pedro Alvarez Re
yero, consistentes un seis acciones 
del Banco de Espaim, librándose el 
oportuno testhnonin 'le esto auto 
para que se les reconozca como ta
les y so los pa;,-!:«:: los intereses 



vencidos y que veDcieren de dichas 
acciones, é insertándose en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia á los 
efectos que procedan. 

Asi lo acordó, mandó y firma el 
espresado Sr. Juez, de que yo Es
cribano doy fé.—Rafael del Riego. 
—Ante mi, Nicolás Liébana Fuen
te.» 

Lo relacionado asi resulta del c i 
tado expediente y lo inserto con-

j viene exactamente con su original. 
I á que me refiero, y en cumplimien-
| to do lo mandado á los efectos que 
! procedan, pongo el presente visado 
i por el Sr. Juez y sellado con el de 
j el Juzgado, que firmo en RiaOo á 
! diez y siete de Marzo de mil ocho-
\ cientos ochenta y cinco.—Nicolás 
j Liébana Fuente.—V.° B."—El Juez 
I de primera instancia, Rafael del 

Riego. 

•TUZOADO MUNICIPAL 1)13 LWON. 

NACIMIENTOS registrados en esle Jnzijado durante la 2.* decena de Enero 
de 1885. 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

NACIDOS VIVOS. 

NO LEGITIMOS 

NACIDOS SIN VIDA 
YWUERTOSANTBSDB HEHINSCRITOS 

NOLISOITIMOS TOTAL 

do 
smbas das» 

13 6 I 5 11 » I 1 1 ¡12 1 » 1 » » » 1 
León 21 de Enero de 1S85.—El Juez municipal, Celestino 

Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2." decena de Enero 
de 18S5, clasi/icadaspor sexo y estado civil de los fallecidos. 

Solteros Canudos Vkidos TOTAL 

F A L L E C I D O S . 

Solteras Casadas Viudas TOTAL 

2 i 11 7 -i 0 17 28 
León 21 de Enero de 1885.—El Juez municipal, Celestino 

Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS Ol'ICIAl.KS. 

D. Juan Giménez Conde, Teniente 
Graduado Alférez Abanderado del 
primer Batallón del Regimiento 
Infantería de Zamora núm. 8. 
Habiéndose ausentado do Alcalá 

la Real (Jaén) donde se halla con 
licencia ilimitada el cabo l . " de la 

quinta compañía del segundo Bata
llón del citado Regimiento Ramón 
Rivas Llano?, natural do Vigo, par
roquia de Santiago, Ayuntamiento 
de id., concejo de id., provincia do 
Pontevedra avecindado en Valencia 
do D. Juan, Juzgado de primera ins
tancia de id., provincia de I.eon, hi
jo do D. José y D." Tomasa á quien 

estoy sumariando por el delito do 
no haberse presentado i pasar la 
revista otoñal en el mes do Octubre 
próximo pasado; usando do las fa
cultades que el Rey (N. S.) concede 
en sus Reales ordenanzas en. estos 
casos á los oficiales del ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto al expresado ca
bo 1 ° Ramón Rivas Llanos, seña
lándole el cuartel de Infantería de 
esta plaza donde deberá presentarse 
en el término do 20 dias A contar 
desde la publicación del. presente 
edicto i dar sus descargos y de no 
presentarse en el término señalado 
so seguirá la causa y se sentencia
rá en rebeldía sin mas llamarle ni 
emplazarle. 

Fíjese y publiqucse este edicto 
en la Gacela de Madrid, BOLETINES 
OFICIALES de Jaén, León, Pontevedra 
y esta plaza, para que venga á no
ticia de todos. 

Bilbao 19 de Marzo 1880.—Juan 
Giménez.—El Secretario, Silvestre 
Cantero. 

D. Eugenio ilagallon y Alvarez, 
Capitán graduado Teniente fis
cal del Batallón Reserva do León 
número 110. 
No habiéndose presentado á la re

vista anual en el mes de Octubre 
del año 1883, según está prevenido 
en el reglamento de reservas del 
Ejército, el soldado de la segunda 
Compañía de este Batallón, Felipe 
Gutiérrez López, en situación de 
reserva en el pueblo de Canseco 
Ayuntamiento de Cáfmenos, pro
vincia León, á quien estoy suma
riando en averiguación de su pa
radero. 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los oficiales del Ejército 
por el presente cito, llamo y em
plazo por seguudo edicto al referido 
soldado, señalándole el cuartel de 
esta plaza, donde deberá presentar
se dentro del término de 20 dias 
á contar desdo la publicación de 
este edicto á dar sus descargos, y 
en caso de no presentarse en el pla
zo señalado, se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía. 

León 27 de Marzo de 1883.—El 
Teniente fiscal, Eugenio Magailou. 

ANUNCIOS PAlíTICULAHUS. 

UENTICINA INFALIBLE 
Lo saben las madres. Ni un niño 

se muere de la dentición, pues los 
salva áun en la agonia, brotan fuer
tes dentaduras, reaparece la baba, 
extingue la diarrea y accidentes, 
robustece á los niños y los deseuca-
nija. Una caja 12 rs.,quc remite por 
14 el autor I'. F. Izquierdo, Madrid 
Sacramento 2, botica y pinza de la 
Villa 4, por mayor, y en todas las 
boticas y droguerías de España y 
en todas las de León y provincia. 
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